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OIR€CCIÓN REGIONAL OE TRANSPORTES Y

couuNrcacroñES 'Año de la unidad, la Pazyel Desanollo'
AYACUCHO

RESoLUCTóN unncroRAl REGToNAL

-X" 340 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,06 SEP2023
VISTO:

El Memorando N" 414-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-URH, Sol¡citud
con registro de exped¡ente N' 4649836/3729972 sobre L¡cencia por Matern¡dad (descanso pre
y post natal), Certificado de lncapacidad Temporal para el Traba.io - CITT N' A-102-0001 5326-
23, yi

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Constitución
Política del Perú, concordante con los artículos 1' y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca de
los Gobiernos Reg¡onales, así como sus respectivas D¡recc¡ones Regionales gozan de
autonomía Política y Admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto
resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose
en una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárquica, administrativa, técn¡ca, normat¡va
y func¡onalmente de la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura del Gob¡erno Regional de
Ayacucho;

Que, med¡ante sol¡c¡tud con registro de exped¡ente N'
46498361372997 2, de fecha 31 de agosto del2O23,la servidora Yanina Yudit Lopez Quispe,
solic¡tó L¡cenc¡a por Maternidad (descanso pre y post natal), por el periodo de 98 días, de
acuerdo al - CITT N' A-102-00015326-23, computados a partir del 29 de agosto al 04 de
diciembre del 2023, emitido por el G¡necólogo Obstetra Jhonny Anglas Quincho, con CMP
57340, quedando acreditado el derecho de descanso pre y post natal, de conform¡dad con la

Ley N'26644, modif¡cado por la Ley N' 30367 - Ley que protege a la Madre Trabajadora conlra
el Despido Arbitrar¡o y Prolonga su Periodo de Descanso;

Que, la servidora Yanina Yudit Lopez Qu¡spe se encuentra sujeta ba.lo

los alcances del Decreto Legislativo N' 1057 - CAS, ocupando el cargo de Secretaria de la
Unidad de Abastec¡mientos y Servicios Auxiliares de la Dirección de Adm¡nistración de la
DRTCA, en su cal¡dad de CAS - indeteminado; por lo que, conforme con el artículo 6' de la
Ley de N' 30057, Ley del Servicio Civilen concordancia con su Reglamento General, aprobado
por Decreto Supremo N'040- 20'14-PCM, cada ent¡dad cuenta con una Oficina de Recursos
Humanos o la que haga sus veces, que integra el S¡stema Admin¡strativo de Gestión de
Recursos Humanos, lá m¡sma que es responsable de la gestión de recursos humanos,
sujetándose a las disposic¡ones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR como
ente rector; en ese sentido, conforme a la D¡rect¡va N' 002-2014-SERVIR-GDSRH - Normas
para la Gestión del Sistema Adm¡n¡strativo de Gest¡ón de Recursos Humanos en las ent¡dades
públicas, aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 238-2014-SERVIRPE' el

Subs¡stema gestión del empleo incorpora el conjunto de políticas y prácticas de personal

dest¡nadas a gestionar los flujos de los servidores civiles desde la incorporación hasta la
desvinculación; siendo que el grupo de procesos af¡nes a la administrac¡ón de personas

comprende, entre otros, la gestión de los procedimientos referentes al control de los servidores
civiles; dentro de los cuales se encuentra el de control de as¡stenc¡a, por el cual se administra
la asistenc¡a y tiempo de permanencia de los servidores civiles en su centro de trabajo e incluye

la adm¡nistración de licencias y perm¡sos;
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Que, el literal g) del articulo 6" del Decreto Leg¡slativo N' 1057 que

regula el Régimen Espec¡al de Contratación Adm¡nistrativa de Servicios, señala que se otorga
al trábajador, l¡cenc¡as con goce de haber por matern¡dad; del m¡smo modo, el Reglamento
lnterno de Trabajo y Control de Asistencia - Permanenc¡a para los Trabajadores de la DRTCA,
aprobado con Resolución Directoral Regional N' 194-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA establece:
Atlículo 31", "La licencia es la autorización para no asistir al centro de labores por uno o más
días. El uso del derecho de licencia, se inicia a petición del servidor y está condicionada a la
conformidad de la DRTCA";

Atticulo 42", "La l¡cenc¡a por maternidad se concederá a las trabajadoras geslanfes por un lapso
de noventa y ocho (98) días calendaios, cuarenta y nueve (49) días Pre Natal y cuarenta y
nueve (49) dias Post ¡úatá¿ estos dias se consideran como días efectivamente laborados,
periodo que de acuerdo a la normatividad v¡gente es subsidiado por ESSALUD. El goce
del descanso Pre Natal podrá ser diferido, parcial o totalmente y acumulado al Post Natal, a
dec¡s¡ón de la trabajadora gestante (...)";

Attículo 43", "(...) Para acceder a la licencia por maternidad la servidora deberá adjuntar a su
sol¡c¡tud el ceft¡f¡cado de ESSALUD (CITT)";

Que, el Decreto Supremo N'002-2016-TR, que modif¡ca el artículo 2'
del Reglamento de la Ley N'26644, establece que la trabajadora gestante tiene derecho de
gozar de noventa y ocho (98) días naturales de descanso distribuido en un periodo de cuarenta
y nueves (49) días naturales de descanso Pre Natal y un período de cuarenta y nueve (49) días
naturales de descanso Pos Natal; Por lo que, en atención a lo solicitado por la precitada
servidora, la Jefa de la Unidad de Personal de la DRTCA, mediante Memorando N" 414-2023-
GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH autoriza la proyección de acto resolutivo sobre la Licencia por
maternidad en cumplimiento a la norma vigente;

Que, al amparo del numeral 17.'l del artículo 17'del Te¡rto Único
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado por
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, el mismo que establece que "la autoridad podrá disponer
en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más
favorable a los administrados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o lrtereses
de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho just¡f¡cativo para su adopción"i

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo N" 1057
y su Reglamento Decreto Supremo N' 075-2008-PCM y modificado por el Decreto Supremo N'
065-201 1; el artículo 8', litéral 8.1, literal c) de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector
Púbf¡co para el Año F¡scal 2023; Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444i Reglamento de
Organización y Func¡ones de la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-GRA,/CR y en uso de las
atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-
2023-GRfuGR;
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SE RESUELVE:

lnriculo PRIMERo. - coNcEDER , a la Servidora YANINA YUDIT
LOPEZ QUISPE, la Licencia por el ejercicio del derecho al descanso Pre Natal y Post Natal,
por el lapso de noventa y ocho (98) días, con ef¡cacia antic¡pada a partir del 29 de agosto al
04 de d¡ciembre del 2023, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente resolución.

aRrícut-o SEGUNDo. - ENCARGAR a la un¡dad de Recursos
Humanos a través del Area de Registro y Control Personal, Area de Remuneraciones, y Area
de Bienesta[ Social, el estr¡cto cómputo de la Licencia por maternidad

ARTícuLo rERcERo. - NolFtcAR , la presente Resolución a la

9 AYACU'qO
¿S Y COMUtil(A€onls

interesada, Un¡dad de Abastecim¡entos y Servic¡os Auxiliares, Un¡dad de Recursos Humanos,
Área de Registro y Control Personal, Area de Remuneraciones, Área de Bienestar Social e
instanc¡as pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.
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